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Miércoles 6 de Jimio de 1860. 
Ksie periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscrilores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse Brmado á 

la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 4 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 rea es sin franqueo.—Sueltos < real.—Pago anticipado 
y en plata —PUNTOS DE SÜSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 
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PARTE OFICIAL. 
SF.CRF.TARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

FILIPINAS.=Los chinos que A cont inuac ión se es
presan radicados en oslas Islas, han podido pa
saportes para regrosar á su pais: lo que se anuncia 
al público on cumplimiento del ar t ículo 20 del 
bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Dy-Juatco, n ú m . 2910: Tan-Chiongco, n.010,100: 
pDO- t iongco, n ú m . 7 i 0 : Ty-Paco, n ú m . 8290: 
py-Tancua. n ú m 2?55: Tan-Chico, n ú m . 3399: 
Yáo-Chingco, n ú m . 12.503: Tan-Toco, n ú m . 3145: 
Sia-Dianjuat. n ú m . 8043: Sia-Cuatco, n ú m . 1380: 
Chua-Jianco, n ú m . 561: Chy Chiaoco, n ú m . 9163: 
So-Uyco, n ú m . 5789: 

Manila 2 de Junio de 1 8 t í O . = C a r c e r . 
— 

SECCION MILITAR. 

Orden de la Plaza del 3 al 6 de Junio de 1860. 
GKFKS DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

graduado Capitán D. José de Crame.—Para San Gabriel. 
El Tomento Coronel D. Juan Gil do Montes. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición a proporción 
de su fuerza. Rondas, Fernando 7.° núm. 3. Visita de hos
pital y provisiones. Caballería Lanceros de Luzon. Sar
gento para el paseo de los enfermos. Caballería Lanceros de 
Luzon. 

De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

TRIBIMLES. 
Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo 

de osla provincia, y á solicitud de los interesados, 
se anuncia la venia en subasta públ ica do la casa 
de cal y canto sita en el pueblo de Santa Cruz, 
de la propiodad de los menores hijos dol finado 
D. Pascual Arévalo , bajo el tipo de cuatro mil y 

Íuinicnlos pesos, en los dias 4, 5 y G del entrante 
unió, advirtiendo que en los dos primeros, se 

aclmitiián las proposiciones y mojoras que se pre
senten y en el ú l t imo , so verificará el remate en 
el mejor postor. Binondo 4 de Mayo de 1 8 0 0 . = 
Eduardo Olgado. 1 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTAIERO DE ESTAS 
\svAS.=En v i r tud de providencia del Juzgado del 
flarao cito, llamo y emplazo á Nicolás del Castillo 
y D. Elias Ahujas, Capi tán que ha sido de la fra
gata española Magnolia, para que se apersonen en 
la Sala de guerra \ Marina (ie esta Roal Audiencia 
dentro del t é rmino de quinto dia promover el l i 
tigio que tienen pendiente sobre sueldos, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. Isla del Ho
racio 1.° de Junio de 18G0=Eduardo ü l g a d o . 1 

Se anuncia al púb l i co , que á instancia de los 
interesados se v e n d e r á n en públ ica almoneda por 
elJuzgado de la Alcaldía mayor 2.* de esta Capital 
las lincas pertenecientes & la t e s tamenta r í a de Don 
Fermin Javier que son las siguientes: 

Dos casas con una sola puerta en la calle del 
Rosario n ú m . 38 al costado de la dol Casino. 

Una casa sita en la plazuela de San Gabriel 
contigua á la avanzada de la guardia de Vivac 
núm. 2. 

Otra en la calle Real de intramuros de Manila 
núm. 20. 

Debiendo rematarse la primera el dia catorce 
del mes entrante de doce A dos de la tarde: la 
segunda en el siguiente dia quince á igual hora, 
y ía tercera en el tercer dia diez y seis á la misma 
hora en favor del mejor postor que hubiere. 

Binondo y oficio i le mi cargo 31 de Mayo de 
l800 .=Doro teo Mart in de Angeles. S 

Se anuncia al públ ico , que por disposic ión do 
este Juzgado y á instancia de D. José San Mart in 
curador de Tos esposos menores D. Luis Pé rez de 
Tagle y Doña Nicolasa Perfiñan se v e n d e r á en 
pública almoneda la finca de cal y canto pcrlo-
neciente á esta ú l t ima sita en intramuros de la 
ciudad de Manila calle de Anda n ú m 16, bajo 
el tipo de cuatro m i l y cien pesos, cuyo acto t end rá 
'ügar en los dias 26, 27 y 28 del actual , advir
tiendo que en los dos primeros se admi t i r án las 
posturas, r ema tándose en el ú l t imo en el mejor 
postor que mejor la hiciere, de doce á dos do la 
tarde y en los estrados de este Juzgado. 

Binondo y oficio de mi cargo 4 de Junio de 
l8G0.=Angeles. 2 

üon Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D . G.) de esta provincia de Ma
nila y Juez de primera instancia de la misma 
yue de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el presente Escribano da fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 

mer edicto y pregón al ausente Nicolás de Castro, 
casado, natural y vecino del pueblo de Malate, de 
esiatura regular, cuerpo grueso, color blanco, pelo 
Pegro, ojos pardos, nariz afilada, cara redonda y 
kuba poca, para que dentro del t é r m i n o de nueve 
'J'as contados desde esta fecha se presente en esta 
Alcaldía mayor ó en las cárce les de esta provin-
'̂a á contestar á los cargos que contra él resul

to en la causa n ú m . 1375 apercibido que de no 
facerlo así le p a r a r á n los perjuicios que en dere-
ct>o haya lugar. 

. ^ado en Manila á treinta de Mayo de m i l ocho-
^entos seseota.=Evaristo del V a l l e . = P o r inan-
aado del Sr. Juez, Mariano Sa ló . 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia recaída on los autos del intes
tado chino infiel Chua Luico, macanisla, se ven
derán en públ ica almoneda el dia 11 del corriente 
desde las diez de la m a ñ a n a en adelante y en la 
misma tienda que aquel ocupó sita en los bajos 
de la casa n ú m . 3 de la calle de la Solana que 
hace esquina al á tr io de Santo Domingo y frente á 
la Redacción del Boletin oficial, varios muebles con
cluidos, otros sin concluir , y algunas maderas y 
tablas, bajo el^t ipo do su avalúo que se t endrá 
de manifiesto con el inventario en la Escr ibanía 
del infrascrito, en todas las horas de oficina hasta 
dicho dia. Lo que se anuncia al públ ico por medio 
del Boletin oficial á fin de que los que quieran lieilar 
se presenten en el dia, hora y lugar designados. 
Manila 2 de Junio de 18G0.=Mariano Saló. 1 

HACIENDA. 

CONTADURÍA CENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI
PINAS.=Aulorizada esta Coniadur ía general para 
concertar la impres ión de seis mil ejemplares de 
cargaremes iguales al modelo que desde hoy se 
halla do manifiesto en la mesa do pai tos de dicha 
oficina juntamente con el pliego respectivo de 
condiciones, se anuncia al públ ico para que los 
que gusten hacer dicho servicio se aporsonen en 
la misma Contadur ía el dia 8 del que rige á las 
once de su mañana á hacer sus proposiciones, 
en el concepto de que al autor de la mas ven
tajosa se adjudicará dicho servicio. 

Manila 5 de Junio de 18G0.=Francisco Malats. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de Julio 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del vadeo del pueblo de San 
Isidro de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo 
en progresión ascendente de veinte y cinco pesos 
anuales, y con sugocion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha es tá de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio a c u d i r á n suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas do 
Manila 1.° de Junio de 18C0.=Mariano Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que e l -d ia 14 de Julio 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará & 
subasta el arriendo de la matanza y limpieza de 
roses de la provincia de Bulacan, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de cinco m i l setenta y 
cinco pesos anuales, y con sugocion á las instruc
ciones generales del ramo. Los que gusten prestar 
este servicio a c u d i r á n suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 2 de Junio de 1860.=Mariano Saló . 2 

Se anuncia al públ ico, que el dia 16 de Agosto 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de setenta y dos pesos 
anuales, y con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este ser
vicio acud i rán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 2 de Junio de 1 8 6 0 . = M a r i a n o S a l ó . 2 

ADMINISTRACION LOCAL. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de Julio 
próes imo venidero y ante la Junta de Reales A l 
monedas que se ce leb ra rá en los estrados de la 
Intendencia general, á las doce de su m a ñ a n a , 
se sacará á subasta el servicio de comunicaciones 
per iódicas entre esta Capital y las Islas Marianas, 
bajo el tipo en cantidad descendente de tres m i l 
cuatrocientos pesos por cada viage redondo y por 
el t é r m i n o de cinco años y d e m á s condiciones 
que se espresan en el pliego que á con t inuac ión 
se inserta. Los que quieran prestar este servicio 
podrán concurrir en el dia, hora y lugar seña lado 
con la ga ran t í a que se marca en aquel. Secre tar ía 
de la Junta de Reales Almonedas 4 de Junio de 
1860.=Mariano Saló . 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.=P/íe<70 de con-
diciones para la subasta que ha de celebrarse el dia 
1 i de Julio para contratar el servicio de dos espe-
diciones anuales desde esta Capital á las Islas Ma
rianas: 

1. ' Se con t r a t a r á en públ ica subasta ante la 
Junta de Almonedas el servicio de dos espediciones 
al año en buques mercantes desde el puerto de Ma
nila al de Agaña en las islas Marianas y de este á 
Manila . 

2. '' Los buques que han de hacer este servicio 
d e b e r á n ser de doscientas toneladas de carga lo 
menos. 

3 / Dichos buques d e b e r á n estar en buen estado 

para la navegación y tener las comodidades nece
sarias para el trasporte de pasageros de popa y proa, 
sugolándose á un reconocimiento que se prac t icará 
á costa de sus dueños antes de su salida dol puerto 
de Manila. 

4. ' E l contratista se o b l i g a r á n conducir en los 
buques que destino á este servicio á las Islas Ma
rianas y vice versa, a d e m á s de la correspondencia 
oficial y públ ica , todos los efectos que la autoridad 
competente disponga y tengan lugar en ellos hasta 
diez pasageros de popa y treinta de proa en cada 
viage, y cinco de popa y diez de proa mas por cada 
cien toneladas que el buque tenga de carga sobre 
las doscientas que se exigen, siendo de su obligaqion 
suministrar á lodos ellos agua, luz, sal y leña ó 
c a r b ó n . 

5. ' En los casos en que convenga á la A d m i 
nistración que el contratista suministre víveres para 
la manu tenc ión de los pasageros, se pagará esta 
por separado con arreglo á un contrato que d e b e r á 
celebrarse p rév i amen te con la autoridad á quien 
corresponda en esta Capital ó con el Gobernador 
en Marianas. 

6. * Se señala el plazo de tres meses para la 
durac ión de cada viago do ida y vuelta: cuando 
este durase mas tiempo, el contratista debe rá jus
tificar las causas de la tardanza con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la jur i sd icc ión de la 
Marina. 

7. ' Las salidas de los buques de esta Capital 
para Marianas, debe rán ser pivcisamonie en los 
dias 1 0 al 5 de los meses de Febrero y Agosto 
de cada año . 

8. ' Los buques que hagan este servicio no per
manecerán en Marianas mas de veinte dias, á menos 
que ocurra a lgún incidente imprevisto que d e b e r á 
justificarse ó que el Gobumador do dichas Islas los 
detenga. 

9. ' La espresada autoridad podrá disponer que 
dichos buques durante los veinte dias prefijados 
ó pror gando este plazo por el tiempo que sea in 
dispensable, vayan á cargar los productos de las 
haciendas del Norte, ó se empleen en cualquier 
otro objeto dol servicio públ ico dentro del dis
tr i to de su mando. Si el Gobernador ó el Capi tán 
no se conviniesen en el precio de estos servicios ó 
en la de tenc ión eslraorclinaria y en consecuencia 
no tuviesen lugar con perjuicio de la Adminis
t ración, esta t endrá derecho á reclamar la indem
nización conveniente, en cuyo caso so d ic ta rán por 
la autoridad Superior las providencias que corres
pondan en justicia, bien contra el contratista ó bien 
contra el Gobernador por si este hubiese sido la 
causa de la falta cometida. 

10. Las pérd idas ó aver ías que ocurran en los 
efectos pertenecientes á la admin is t rac ión ó á los 
pasageros á bordo de dichos buques, se rán de cuenta 
de quien corresponda con arreglo á lás disposi
ciones respectivas á esta materia del Código de 
Comercio. 

11. Con el fin de evitar en cuanto sea posible 
arribadas en el transcurso de los viages y reme
diar las aver ías que por malos tiempos puedan ocur
r i r en los buques, el contratista se obl igará á 
mantener constantemente en ellos el repuesto de 
volámen, jarcias y piezas de arboladura necesarios. 

12. E l Gobierno pagará una subvenc ión al con
tratista por cada viaje redondo, fijándose como tipo 
para la subasta la cantidad de tres m i l cuatro
cientos pesos. 

13. E l tiempo de durac ión del contrato se pre
fija en cinco años . 

14. Cuando el Gobernador de las espresadas 
islas, s egún está prevenido en la condición 8.' de
tenga la salida de alguno de los buques empleados 
en este servicio, siendo causa dicha de tenc ión de 
que este permanezca en el puerto mas de los veinte 
dias establecidos en la misma, se abouarán al con
tratista las es tad ías en proporción al precio esti
pulado por cada viaje. 

15. Cuando el mismo Gobernador, haciendo 
uso de la facultad que espresa la condición 9. ' , 
disponga que alguno de dichos buques se e m p l é e 
en objetos del servicio público dentro dol distr i to 
de su mando, el contratista tendrá derecho al pago 
de este servicio estraordinario conforme á las con
diciones que debe rán estipularse entre el mismo 
Gobernador y el Capi tán ó sobro cargo del buque. 
La es t ipulación debe rá formalizarse en escritura 
pública de la que remit i rá el Gobernador copia 
en-el pliego de oficio dando otra al interesado. 
Dicho pago y el de que trata la condición pre
cedente, t end rá lugar en esta Capital mediante la 
presentación de la' referida escritura en un caso 
y de los justificantes necesarios en el otro á la 
llegada del buque á este puerto. 

1C. Los que quieran interesarse en este ser
vicio se p re sen ta rán por escrito al Sr. Presidente 
de la Junta de Almonedas a c o m p a ñ a n d o un docu
mento que acredite el depósi to de tres m i l pesos, 
ó estar en apt i tud de hipotecar una finca del 
valor de cinco mi l pesos ó prestar la fianza manco
munada, bien de la Sociedad F i l ip ina de Fianzas 
ó do una casa acreditada de comercio por la 
primera de dichas cantidades. 

17. No se cons iderará perfecto el contrato 
Ínterin no recaiga en él la aprobac ión Superior, 
y esté otorgada la escritura de fianza, cuyo re
quisito d e b e r á llenarse bajo la responsabilidad del 
licitador dentro de ocho dias improrogables des
pués que se le haga saber dicha aprobac ión , cons
tando haber quedado enterado de ella. 

18. Si de spués de perfeccionado el contrato 
no cumpliese el contratista con las condiciones 
en él establecidas, la admin i s t r ac ión t end rá de

recho á rescindirlo y sacar de nuevo el servicio 
á l ici tación p ú b l i c a , ' e x i g i é n d o s e á dicho contra
tista la mul ta de quinientos pesos y el pago de 
todos los perjuicios que se hubiesen seguido de 
su falta do cumplimiento. 

Manila 24 de A b r i l de 18G0.=P. S.=Modesto 
Peladura. 2 

CORPORACIONES. 

J U N T A DE COMERCIO. 
El dia 15 del corriente se abre el curso de 

estudios de la escuela náu t ica , t enedur ía de libros, 
idioma francés , dibujo y pintura; y hasta dicha 
fecha so admi t i r án las solicitudes de los alumnos. 

Secre tar ía de la Junta 1." de Junio de 1 8 6 0 . = 
José Corrales. 3 

JUNTA DE COMERCIO. 

En v i r tud de lo dispuesto por el Superior Go
bierno se publican los precios corrientes de varios 
ar t ículos de comercio, extractados del per iódico 
The Sidney Morninq Herald, del puerto de Sidney 
en Austialia, que ha remitido el Cónsul de E s p a ñ a 
en aquel punto. 

Harina de 1 8 á 2 0 libras esterlinas por toneladas. 
Tr igo de 8 chelines á 8 chelines y 6 peniques por 

fanega. 
Cebada precios nominales de 3 chelines á 3 

chelines y 3 peniques por fanega. 

Líquidos. 
Cerveza del paléale de 7 libras esterlinas 12 

chelines 6 peniques á 7 libras esterlinas 15 che
lines por cuarterola. 

Portes de 6 libras esterlinas 2 chelines 6 pe
niques á 0 libras esterlinas o chelines por cuar
terola. 

Té de primera calidad de 7 libras esterlinas á 
9 libras esterlinas 10 chelines por caja. 

T é común de 5 libras esterlinas 11 chelines y 
6 peniques á 7 libras esterlinas. 

Azúcar en panes de 58 libras esterlinas á 60 
libras esterlinas por tonelada. 

I d . cossipore de 53 libras esterlinas á 54 libras 
esterlinas. 

Id . de Mauricio de 39 á 44 libras esterlinas. 
Id . amarillo de 36 á 37 libras esterlinas. 
I d . terciado de 31 á 33 libras esterlinas. 
I d . de Manila de 32 á 32 libras oslorlina.s l ü 

chelines por tonelada. 
Id . Pampanga de 30 10 á 31 libras esterlinas 

10 chelines. 
Arroz de 18 libras esterlinas 10 chelines a 19 

libras esterlinas 10 chelines por tonelada. 
Cafó de Manila en depósi to 7 peniques por l ib ra . 
Calo do Jaba de 6 «/« á 6 ^ por l ibra . 

Producios coloniales. 
Lana superior de 1 chelin 10 peniques á 1 chel ín 

11 Va por clip. 
Id . mediano de 1 chelin 4 peniques á 1 chelin 

4 peniques. 
Id . labado de un chelin y 6 peniques á 1 chelin 

y 9 peniques. 
Pieles de carneros de 4 '/a peniques á 9 peniques 

por l ibra. 
Sebo de vaca de 42 á 43 libras esterlinas. 
I d . de carnero nominal de 40 á 4 7 libras esterlinas. 
Pieles de 5 chelines 6 peniques á 15 chelines 

cada uno. 
Frutas secas. 
Pasas de 7 peniques á 77.2 peniques por l ibra . 
Higos do 8 peniques á 872 peniques por l ibra . 
Sal de Liverpool de 4 10 á 5 chelines por to

nelada. 
I d . fina de 7 á 7 libras esterlinas 10 chelines. 
Sacos de gangoches de 10 chelines y 10 peniques 

á 10 chelines y 9 peniques de los que contienen 
3 fanegas. 

Secre ta r ía de la Junta 5 de Junio de 1860.—-
José Corrales. 3 

SECRETARIA DEL EsCMO AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . C. DE MANILA.=Se anuncia al públ ico que 
el dia veinte y d o s del corriente mes de Junio 
á las nueve de la m a ñ a n a , ante el Escmo. A y u n 
tamiento que se r eun i r á en la Sala Capitular de 
las casas Consistoriales se sacará á nueva subasta 
para su remate en el mejor postor, el arbi tr io 
sobre los mercados públ icos de los arrabales de 
esta Capital, b a j o el tipo de nueve m i l pesos anua
les en progresión ascendente, y con sugecion á 
las condiciones que á con t inuac ión se insertan, 

Manila 1.° de Junio de 1860 .=Manue l Marzano. 

Pliego de i mdiciones para sacar á pública licitación 
el arriendo de los mercados públicos de los arra
bales de Binondo y Tondo y medias aguas del mismo. 

1. " E l Escmo. Ayuntamiento da rá en arrenda^ 
miento el . ' t r io sobre los mercados públ icos de 
l o s arrabales "e Rinondo, San José , San Miguel , 
Santa Cruz, Qi. apo, Sampaloc y Tondo y medias 
aguas de este ú l t imo á la persona hábi l para con
tratar de cualquier clase y condición que sea, que 
presente la proposición mas ventajosa para los 
fondos municipales. 

2. ' E l contrato pr inc ip ia rá á surtir sus efectos 
desde el d í a siguiente al en que se notifique al 
arrendatario la aprobac ión de la escritura de 
fianza que d e b e r á otorgar dentro de los seis dias 
siguientes al de la notificación de la aprobac ión 
del remate y t e rmina rá á los tres años de esta 
fecha. 



ró 

3.* E l arrendatario por sí ó por medio de sus 
delegados ó personeros, cobrarA en todos los mer
cados sean ó no de propiedad pública ú particular, 
un cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupe 
cada tienda ó puesto, ya sea lijo ó ambulante, 
tengan ó no cobertizo ó tapanco. En el mercado 
de Tondo cobrará a d e m á s por cuenta de su ar
riendo, los alquileres de las medias aguas perte
necientes al mismo mercado. Eu el de Binondo 
cobrará t ambién por cuenta de su arriendo los 
alquileres de las lincas y solares que pertene
cen hoy á los Propios del Escrao. Ayuntamiento, 
situadas en los sitios de Jaboneros y San Fernando, 
as í como el de las tiendas ó mercados que existan 
debajo de la Casa-Tribunal de mestizos. También 
cobrará el mismo derecho de un cuarlo diario 
por cada vara cuadrada en todas las tiendas o 
puestos que existan dentro de casas ó edificios 
alquilados por el tendero con tal objeto. Las tiendas 
ó puestos establecidos y servidos por los mismos 
d u e ñ o s de las casas, es tán esentos del pago. 

4.1 Estando prohibido que se establezcan en 
las calles de los pueblos tiendas de ninguna es
pecie, pues todas deben situarse en las plazas pú 
blicas ó parages destinados al efecto por el Señor 
Corregidor de la Ciudad, el arrendatario está fa
cultado para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se s i túe fuera de los 
puntos marcados. 

5 / E l arrendatario no podrá exigir mayores 
derechos que los que se espresan en las condi
ciones 3.* y 4.* que preceden, bajo la multa de 
diez y seis pesos que debe rá pagar mitad en papel, 
abonándose la mitad al denunciador, todo con entera 
sugecion á lo que dispone el bando de 20 de Abr i l 
de 18o3, espedido para cumplimentar los Reales 
decretos de 14 de A b r i l de 18 i8 v 8 de Agosto 
de 1 8 o l . 

6. " Será ' obligación del arrendatario el entre
tenimiento y reparo de las lincas cuyo arrenda
miento forma parte de este contrato, y de que se 
hace mér i to en la condición 3 . ' 

7. ' T a m b i é n es tará obligado el arrendatario á 
tener siempre las plazas de todos los mercados 
terraplenadas con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias, y á que diariamente se haga 
la limpieza de las mismas. 

8. * T a m b i é n cu idará el arrendatario que no 
haya n i se fijen cayanes n i tapancos firmes en las 
plazas donde haya edificios de mampos te r ía , y no 
pe rmi t i r á puestos ambulantes para las noches des
pués que se cierren las tiendas, pues si alguno 
se encontrase, será quemado en el acto. 

9. " Los mercados es ta rán abiertos desde las 
cinco de la m a ñ a n a ' hasta las diez de la noche, 
en cuya hora deben cerrarse todas las tiendas. 

10. E l tipo para las proposiciones de arren
damiento, será la cantidad de nueve m i l pesos 
anuales en progres ión ascendente. 

1 1 . Las proposiciones se escr ib i rán en papel 
del sello 3." y se p re sen ta rán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se des ignará al final 
de estas condiciones. Las que se presenten en 
distinta forma, no se t omarán en consideración. 

12. E l arrendatario debe rá afianzar la cantidad 
de tres m i l pesos en la misma proposición y en 
el lugar que indica el modelo se des ignará la clase 
de fianza que se proponga prestar el licitador, 
bien sea de fiadores de conocido arraigo, ó de la 
Sociedad Fi l ip ina de Fianzas, bien hipoteca de 
bienes raices ó bien depós i to en el Banco Españo l 
F i l i p ino de Isabel I I . Los fiadores debe rán re
nunciar el beneficio de orden y escusion. Si se 
ofreciese hipoteca de bienes raices, el valor do' 
estos debe rá ser una tercera parle mayor que la 
entidad de la lianza á ju ic io de peritos nombrados 
por ambas partes. 

13. Para acreditar la capacidad para l ic i tar , 
d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por separado un documento 
de depósi to de quinientos pesos en el Banco Es
pañol F i l ip ino de Isabel I I , el cual se devolverá 
al arrendatario cuando presente la escritura de 
fianza. 

14. E l arrendatario d e b e r á pagar el importe 
del remate por trimestres vencidos en monedas 
de plata ú oro sencillo al Administrador de Propios 
del Escmo. Ayuntamiento. 

15. Se rán de cuenta del que resulte arrenda
tario, los gastos de escritura y derechos del es
pediente. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de propone lomar 
en arendamiento, los mercados públ icos de los ar
rabales de Binondo, San J o s é , Santa Cruz, San 
Miguel , Quiapo, Sampaloc y Tondo, bajo las con
diciones publicadas en el n ú m e r o del Bolelin 
oficial, y ofrece pagar por cada año la cantidad de 
(aquí se espresa en letras y no en guarismos la 
cantidad que se ofrezca) bajo la fianza de 

Fecha y firma del licitador. 

Sala Capitular del Escmo. Ayuntamiento de 
Manila á 18 de Mayo de 1 8 6 0 . = P a m p i l l o n . = G o n -
zalez Esqu ive l .=Manue l R a m í r e z . = E s copia, Ma
nuel Marzano. 2 

Rs. Ctos. 

SECRETARÍA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N. 
Y S. L . C. DE MANILA..=Se anuncia al públ ico, 
que el dia veinte y dos del corriente mes de Junio 
á las nueve de la m a ñ a n a ante el Escmo. A y u n 
tamiento que se reun i rá en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales se sacará á públ ica su
basta para su remate en el mejor postor, el ar
riendo por tres años de los derechos de pontazgo 
del r io de Mariquina, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de ochocientos pesos anuales y con 
sugecion al pliego de condiciones que se inserta 
á con t inuac ión . 

Manila 1.° de Junio de 1860.=Manuel Marzano. 

Condiciones bajo las que se sacará á pública subasta el 
arriendo de los derechos de pontazgo del rio de Ma
riquina en el sitio de Santa Mesa. 

1 . ' E l Escmo. Ayuntamiento de acuerdo con 
el Sr. Gobernador Civ i l de la provincia da rá en 
-arrendamiento por tres años los derechos de pon
tazgo del r io de Mariquina á la persona hábil para 
contratar de cualquier clase y condición que fuere 
que presente la proposición mas ventajosa para 
los fondos á que dichos derechos corresponden. 

2. " E l arrendatario por sí ó por medio de sus 
delegados ó personeros podrá cobrar los derechos 
del pontazgo con arreglo á la siguiente tarifa. 

Por cada carruage de cuatro ruedas co
brará el asentista ó recaudador. . . 2 

Por otro i d . de dos ruedas 1 
Por cada carro, carreta y cangas con carga. I 
Por i d . sin carga . » 
Por cada caballo « 
Por i d . en manada de mas de seis cada 

cabeza » 
Ganado-vacuno, cabrio lanai- y de cerda 

de uno á diez, cada cabeza. . . . » 
l'or i d . en mayor n ú m e r o i d . i d . . . . „ 
Por cada persona que pasa á pié. . . . . . 

10 
• 
o 
6 

3. ' Se escep túan del pago de derechos estable
cidos en la precedente tarifa, las autoridades y per
sonas siguientes. 

El Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General., 
Los Sres. Alcaldes mayores de esta provincia. 
Los empleados públicos y dependientes de jus

ticia que viajan en comisión del servicio. 
Las partidas militares por la misma razón . 
Los carabineros de Seguridad Públ ica , los guardas 

del Resguardo de Hacienda en el mismo concepto. 
Los carros, carruages y Cabal ler ías que sirven 

de bagages militares ó conducen caudales de la 
Hacienda, los militares, carabineros y guardas suel
tos que vayan de servicio siempre que exiban el 
pasaporte ó pase que los autorice. 

Y los religiosos de Santo Domingo por haber 
cedido gratuitamente terrenos para abrir la nueva 
calzada. 

4. ° Si el contratista exigiese ó intentase exigir 
mayores derechos que los seña lados en la an
terior tarifa, pagará á los fondos del Ayuntamiento 
la cantidad de 5 pesos por cada vez que lo eje
cute ó intente ejecutar. 

o.' E l tipo para las proposiciones de arrenda
miento, será la cantidad de ochocientos pesos anuales 
en progres ión ascendente. 

G.' E l arrendatario deberá afianzar la cantidad 
de quinientos pesos: en la misma proposición y 
en el lugar que indica el modelo se des ignará 
la clase de fianza que se proponga prestar el l i 
citador, bien sea de fiadores de conocido arraigo 
ó do la Sociedad Fi l ipina de Fianzas, bien hipo
teca de bienes raices, ó bien (Jcpósito en el Banco 
Español F i l i , ino de Isabel I I . Los fiadores de
berán renunciar el beneficio de orden y escusion. 
Si se ofreciese hipoteca de bienes raices el valor 
de estos deberá ser una tercera parle mayor que 
la entidad de la fianza á juicio de peritos nom
brado» pdr umb.'is partes. 

7 ' Para acreditar la capacidad para l ic i tar , 
deberá acompañarse por separado un documento 
de depósi to de cien pesos en el Banco Español 
Fi l ipino de Isabel I I . el cual se devolverá al que 
resulte arnMidatario cuando presente la escritura 
de fianza. 

8. ' El arrendatario deberá pagar el importe del 
arrendamiento por trimestres vencidos mitad al 
Sr. Gobernador Civ i l ó á la persona á quien su Se
ñoría designo, y la otra mitad al Administrador 
de propios del Escmo. Ayuntamiento, en monedas 
de plata ú oro sencillo. 

9. * E l tiempo de durac ión del arriendo, empe
zará á contarse desde el dia siguiente al en que 
se notifique al arrendatario la aprobación de la es
cri tura do fianza. 

10. ' Serán de cuenta del arrendatario los gastos 
de escritura y d e m á s del espediente. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 30 de 
Abr i l ilo 1860.=Pedro 'Pampi l lo i ) .=Juan M u ñ o z . = 
Alejandro Roces.=Manuel Marzano.=Es copia, 
Marzano. 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. TOTAL. 

Por mano de un Eclesiást ico donativo de un desconocido. 
E l Gobernadorcillo, principales y vecinos del pueblo de 

Santa Ana según relación 
D. Juan Ruiz de Villegas, primer Aforador de llocos Norte. 
D. Domingo Arc i l l a , su muger Doña Andrea de León y 

su hijo 
E l Alcalde mayor de Camarines Sur como donativo de tos pueblos 

que á continuación se espresan: 
Nueva Cáceres 
Caraaligau 
Milaor 
Libmanan 
San José 
Mabalo-bato , • 
Tinambac 
Goa . . . 

Suma anterior. . . S 30,403*00-Vs l^o .ooG^P/s 1S5,959'32 
45 

3o125 
2 

2G'Í)0 
ííO'To 
13'G0 
53 
18'GO 
7'50 

7o 
l o ' 9 0 

48 

8 

35'25 
60 

m'Go 

TOTAL. . . $ 30,C71'8o:i/8 125,612'31 a/g lo6,284'17 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila i) de Junio de 18G0.=J . Gabriel González y 
L¡sq i i ive l .=Manuel Marzano, Secretario. 

Cantidades con que contribuyen los individuos del dis
trito de Morontj para el sostenimiento de la guerra 
contra Marruecos. 

ORO. _ P L A T A . 

Pesos Cent. Pesos Cent. 

D. Mariano Melgar, Coman
dante del distr i to. . . . 48 

Ventura Gloria 
Andrés Celis 
Cornelio Taguinot 
1). Saturnino Calixto. . . . 
D. José García 
Teodoro de los Santos. . . 
L ino Gut iér rez 
Ignacio Cláudio 
Basilio Santa María. . . . 
Juan Mart ínez 
Santiago Lázaro 
Santiago San Diego. . . . 
T o m á s San José 
José de los Reyes. . . . 
Ge rón imo Punsalan. . , . 
Cárlos de J e s ú s 
Policarpo de los Reyes," . . 
Santiago de J e sús 
Evaristo Regalado 
José San A n d r é s 
Ignacio de Ramos.. . 
Alejandro de Ramos. . 
Antonio Mateo.. . . 
Mariano Añiana . . . 
Pedro Calma. . . . 
Nicolás San José . . . 
Márcos del Rosario. . 
Venancio Marcelino. . 
Luis Bandino. . . . 

50 
50 
50 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 

Total. Í8 » 12 12V8 
{Se continuará.) 

m a m RELIGIOSA. 
D I A G DE JUNIO. 

M I E R C O L E S . Los Stos. Norberto Fundador y Cláudio 
Obispos Confesores. 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S . E l Santísimo Cuerpo de Cristo. San Roberto 

Abad Confesor y San Pedro Presbítero Mártir. 

- CULTO RELIGIOSO. 

NOVENARIO AL SAGRADO CORAZON DE JESUS. 

Tendrá lugar en la parroquia de esta Ciudad desde 
el dia siete del presente mes hasta el quince, dia pro

pio del Sagrado Corazón. 

Habrá misa cantada todos los dias, los ocho 
anteriores, antes de las seis de la m a ñ a n a y el 
ú l t imo, que será el del propio dia, mas larde, 
después del coro de m a ñ a n a de la Santa Iglesia 
Catedral y se rmón que predicará el Sr. Dr. Don 
Pedro Pelaez, penitenciario de la misma. 

Por las tardes de spués de coro, t e n d r á n lugar 

los santos ejercicios que consis t i rán en Rosario= 
un rato de m e d i t a c i ü n = P l á t i c a = G o z o s = A n t í -
fonas=--y tantum ergo. 

PREDICABAN 

El primer dia. E l R. P. Ignacio Guerrico. 
El 2.° 
El 3.° 
El 4.° 
El o.0 
E l 6 / 
El 7.a 
E l 8.° 
E l 9.° 

E l P. D . Hilario Francisco. 
E l P. D. Mariano Sla. Ana Marcial. 
El Sr. Dr. D. Pedro Pelaez. 
El R. P. Juan Vida l . 
El P. D. Mariano Sla. Ana Marcial. 
E l P. D . S imón Ramírez . 
E l R. P. Ignacio Guerrico. 
E l R. P. José Fernandez Cuevas. 

Se ganan siete años y siete cuarentenas por 
cada día de la novena, é indulgencia plenaria el 
propio dia del Sagrado Corazón, confesando y co
mulgando y visitando la Iglesia y orando á Dios 
por las intenciones del Santo Padre. 

SECCION EDITORIAL. 
Cont inúa la relación de las personas suscritas 

para llevar á cabo la idea de significar al Señor 
de Araquistain por medio de un obsequio, el pú
blico aprecio á que se ha hecho acreedor por su 
noble é in t rép ido comportamiento en el naufragio 
de la fragata Europa. 

Suma anterior.. 
D . Pedro Largo 
Sr. D . José Ferraler 
D. Rafael Calvo de Castro . . . . 
P. Fr. Bernardino Meleudreras. . . 

Pesos. Rs. 

927 
5 
5 » 
5 » 

Total 947 >. 

Las personas que en provincia deseen suscri
birse, pueden hacerlo d i r ig iéndose á los Sres. 
corresponsales del Doletin oficial. 

E l Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General Vice; 
Patrono-Real se ha servido espedir con fecha 4 
del actual t í tulo de presen tac ión para servir en 
propiedad el curato del pueblo de Camalaniugan 
de la provincia de Cagayan, á favor del R. P. Fray 
Ju l ián Velinchon, y el de Iguig de la misma pro
vincia al R. P. Fr . Pablo Almazan; ambos de 
la ó rden de Predicadores. 

Pasageros que fueron en el vapor D. Antonio 
Escaño, con deslino á Hong-kong. 

D. Bernardo Ruiz Lanzarote, su señora , dos 
niños de menor edad v un criado. 

D. Miguel Primo de Rivera. 
Mr. Charles G. A l l e u . 
Mr. Alcander Hutchinson. 
Carga que conducía el vapor.—M millares de ta

bacos de 2 / cortados, 9 mil lares de 1 . ' superior. 

1321 picos y 20 cates de arroz, 3C0 picos (je 
palay, 4 cajones m e r c a d e r í a s y varios canastos de 
frutas. 

(Del Diario de la Marina de la Habana ) 

Vamos á hablar de un nuevo motor apl¡c;i(J0 
ya á satisfacer las necesidades de la industria, v 
cuya introducción en la Cubana nos parece q'up 
será eminentemen.te útil por mas de un motivo 
Nos referimo.i al principio en que se halla fün¡ 
dada la máqu ina conocida con el nombre inec-
saclo de Máquina de calórico de Ericsson, cuyo ppj. 
vi egio de in t roducción en esta isla, la de Puerto-
Bico y la Pen ínsu la ha obtenido y espióla actual, 
mente la casa del Sr. Pesaiu. 

Comenzarémóá por dar una idea sencilla (ie| 
principio, y del modo cómo está desempeñado por 
las indicadas m á q u i n a s . 

El aire dilatado por el calor es el principio, (j 
agente motor de las m á q u i n a s de Ericsson, qug 
acaban de ser introducidas en la isla de Cuba; y 
hacemos esta dis t inción porque hace años qile 
el mismo inventor introdujo otras en la indus
tria suitiamente ingeniosas, pero que ninguna se
mejanza tenían con las actuales. En electo, en 
aquellas los motores eran dos; á saber: el vapor 
del agua en un pistón, y el vapor del é ter , pr0. 
ducido por el calor perdido del primero, en otro 
pistón, rm las del dia no hay mas motor que el 
aire dilatado por el calor. 
' Por lo tanto no comprendemos porque se han 
de llamar, no así sino de calórico, porque la razón 
de que este Huido se emplea para dilatar el aire 
mili ta igualmente para con las máqu inas de vapor, 
donde el agua entra en hervor, se transforma en 
vapor, se dilata, y obra por su fuerza espansivj 
gracias también al calórico. No obstante esto, j 
haber sido las primeras en la industria hijas di 
la apl icación dp este fluido á la d i la tac ión, á nadie 
le ha ocurrido llamarlas máquinas de calórico, sino 
máquinas de vapor. E l calórico no es una fuerza 
de acción apropiada para la mecánica sino en cuanto 
se aplica á dilatar un fluido, un l íqu ido , ó un 
sólido; que en tal caso son los verdaderos mo
tores. En el discurso de este ar t ículo prescindi-
rémos, pues, del nombre calórico con que hán apa
recido en el públ ico las m á q u i n a s de Ericsson, y 
las denomina rémos simplemente así, ó bien de aire 
dilatado. 

En ellas el calor es aplicado, por medio de un 
hornillo esterior, á las paredes de hierro de un 
ci l indro horizontal, en cuya cavidad interior se 
opera la di latación de un pequeño volúmen de 
aire all í encerrado, el cual, adquiriendo mas vo^ 
lúmen por la acción del calor, impele un cuerpo 
ci l indrico que le retiene, produciendo así un mo
vimiento hácia fuera. De este modo se consigue 
el primer efecto. E l segundo, (m dirección opuesta, 
ó de fuera á dentro, se obtiene dando súbi ta sa
lida al aire dilatado antes por el calor, y en
tonces el cuerpo c i l indráceo interior, que habia cor
rido hácia fuera, lo hace hácia dentro, y vuelve 
á ocupar el espacio que anle.s llenaba. Estos dos 
movimientos contrarios de va y viene se repiten 
sucesivamente, y de su trasmis'ion por un pistón, 
y de su combinación por los elementos mecánicos, 
resulta, y se obtiene, el movimiento circular con
tinuo, que se aplica y trasmite á lodo lo que 
se quiere como el obtenido por las máquinas di 
vapor. 

Esta es la idea simple y clara de la máquina 
de Ericsson, que nos parece suficiente para que 
comprendan el principio en que está fundada las 
personas que no la han visto. 

En cuanto á estas, la inspección por algunos 
minutos les hará comprender cómo el pequeño 
fuego que arde á la cabeza del ci l indro generador 
trasmite el calor por las paredes metál icas , y 
opera la di latación del aire interior. Entonces verán 
salir hácia fuera como el pistón de un cilindro 
de vapor, pero con varias diferencias. Tales son, 
por ejemplo, que el disco que hace efecto de 
émbolo lleva un hastil central delgado que so
lamente le atraviesa por su centro, y que fun
ciona con independencia de é l . Verán que la ver
dadera t rasmis ión del movimiento del pis tón, al 
salir y al entrar, no se opera por medio de ese 
hastil, ó varilla central, sino por medio de dos 
planchuelas horizontales y paralelas fijas en el disco, 
y situadas á derecha é izquierda de aquella va
r i l l a . Verán, en fin, que el disco, ó pis tón, lleva 
una, dos ó cuatro vá lvulas , s e g ú n el diverso ta
maño de las máqu inas , las cuales, abr iéndose de 
fuera hácia dentro, permiten la entrada al aire at
mosférico cuando el pis tón, impelido por el aire 
dilatado interiormente, corre hácia fuera. 

Mas las personas que vean funcionar la má
quina creerán al pronto que está lleno, yac de aire 
c o m ú n , ya de aire dilatado, todo el espacio in
terior del c i l indro, que se puede calcular mirado 
esteriormente. Pero no es así ; há l lase , cuando el 
pistón ha entrado, lleno casi en totalidad por el 
cuerpo ci l indráceo y concént r ico de que hablamos 
al principio, y que deja solamente entre su su
perficie y la del gran ci l indro un reducido es
pacio para el aire, que se dilata ins tantáneamente 
por el calor constante de dicho gran ci l indro. Este 
cuerpo c i l indráceo inter iores el que lleva el hastih 
ó vari l la, que deja salir fuera un agujero central 
del disco-émbolo; la cual vari l la, por un ingenio
sísimo sistema esterno de palancas, recibe una 
fuerte impuls ión , ó súbi to empuje, que lanza el 
cuerpo c i l indráceo hasta el fondo del c i l indro ge
nerador antes que el émbolo hubiese comenzado 
su marcha regular y de movimiento uniforme hácia 
dentro. A l mismo tiempo que el cuerpo cilindrá
ceo inferior recibe esta sacudida, que tiene por 
objeto desalojar de la cavidad el aire dilatado que 
le hiciera correr hácia a t rás , otra palanca trasmi'0 
una parte de la fuerza para abrir una válvula del 
gran ci l indro, y facilitar as í la salida de dicho aire-
Esta válvula está situada en la parte superior de 
la cavidad en unas m á q u i n a s , y en la parte Ia' 
teral inferior en otras. E n todos casos la válvula 
se abre hácia fuera, y se cierra por una presioB 
mecánica esterior. 

Como el movimiento de salida del pistón por 
la di la tación del aire interior no es de igual i ^ ' 
tensidad al movimiento de entrada operado por '3 
p res ión a tmosfér ica , los dos efectos de vá y viefl6 
no son iguales, como sucedía en las primeras má' 
quinas de vapor de simple efecto. Para obtene» 
los dos efectos de igual intensidad Ericsson con5' 
truye m á q u i n a s gemelas, tal vez entre tanto <j.u6 
no consigue aquel resultado esencial por otro m^10' 

de 
inK 



lo 
icsson 

raemos que con !u dicho c o m p r e n d e r á n 
se llama el juego de la m á q u i n a de Erics 

íue ersonas menos versadas en la mecán ica , juzgan 
g consiste y se compone de las parles ó mo-

^ ien ios siguientes: 
• Dilatación ins ian tánea por medio del calor 
la capa de aire contenida entre las paredes 

ILfiores del ci l indro y el cuerpo c i l ind iáceo que 
"¡mueve dentro. 
^ g / Movimiento hácia fuera de este cuerpo c i -
ludrácco y del pis tón, ó émbolo , que cierra la 
L-idad d e l c i l indro generador. 
^3" Trasmis ión de dos movimientos desiguales, 
• saber : una regular y uniforme por el pistón, 

se trasmite al eje de la voladora; otro súb i to 
i d o s efectos s imul táneos obtenidos por la salida 
1, la varilla que lleva el cuerpo ci l indráceo. de 

cuales efectos uno tiene por objeto impelerle 
tíf¡a dentro con vigor para desalujar el aire d i -
Uiado que produjo ya su acción espansiva, y el 
lro efecto es el de abrir la válvula para que 

|edé salida. 
4 / Apertura hácia dentro de las válvulas del 

jston para que pueda entrar de nuevo aire a i -
¡jost"érico en l a cavidad en torno del cuerpo c i 
l indrico. 

Se vé, pues, que en estas m á q u i n a s no hay 
.gnerador y ci l indro separados, como en las de 
"Lor, sino que la generac ión de la fuerza se opera 
¿gotro del mismo ci l indro, que por esto hemos lla-
uado cilindro generador. Obrando solo por efecto 
^ [H d i la tac ión del aire atmosfér ico lo toma del 
inmenso é inagotable depósi to q u e nos rodea, sin 
^cosidad, como en las maquinas de vapor, de 
(Piplear u n a masa enorme de combustible en hacer 
jgrvir u n l iquido para transformarlo en vapor, ó 
ij^nte dilatable por el calor. 
3J)e esta diferencia sola se deduce, sin nece-

Lidad d e inspeccionar las m á q u i n a s de Ericsson, 
W d e b e n consumir u n a cantidad estremadamento 
menor d e combustible, puesto que solo ecsigen 
e| indispensable p a r a dilatar cada vez un peque
ñísimo volumen de aire c o m ú n . Por esto una de 
las cosas que mas sorprenden en tales m á q u i n a s , 
y que no debe r í an sorprender tanto reflecsionando 
gn el principio en que estriban, es la pequenez 
del hornillo, y la reducida porción del combustible 
empleado. Luego verérm s que aun puede sacarse 
gran partido d e este p eque ño gasto. Las máqu inas 
de Ericsson no necesitan de agua, y por lo tanto 
desaparecen, adop tándo la s , todos los inconvenientes 
y gastos que ocasionan la adquis ic ión y el tras
porte de este l íqu ido , y los no menos* molestos 
cuanto peligrosos de las incrustaciones de las cal
deras, sin contar el costo de los generadores, los 
embarazos do su ins ta lac ión, su difícil entreteni
miento y los terribles riesgos de las esplosiones. 
Con e l uso de las m á q u i n a s de Ericsson todo esto 
desaparece. 

RAMÓN DE LA SAGRA. 

equivocaba: por la primera vez que entraron en 
batalla, arrollaron ai enemigo y le acometieron 
á la bayoneta. Es verdad que con bastantes pér
didas; pero ya habia dicho á Y d . también que no 
habia victoria sin sacrificios. Los voluntarios de 
Ca ta luña y el ejército hicieron proezas, como siem
pre. ¿Y el general Prim? Siempre valiente, siempre 
ac* rtado y siempre feliz, Esta vez también le ma
taron el caballo, y recibió una pequeña lesión, 
según las noticias que han corrido á ú l t ima hora: 
noticias que yo no creo, porque á ser verdad, 
mucho mas ruido hubiera hecho la tal les ión, por 
pequeña que fuese. 

Como lodo el dia ha sido dia de fuego, no se 
han podido recibir detalles c i r cans t anc iadós de 
todo lo ocurrido en la batalla; pero si sabemos 
de positivo que á las seis de la tarde el morito 
trepaba los montes y huía despavorido de spués 
de haber dejado el campo sembrado de muertos 
y heridos. Nosotros hemos tenido pérd idas tan 
sensibles como considerables. El n ú m e r o de muer
tos por nuestra parte no se sabe aun ni aproxi
madamente: pero el de los heridos es el siguiente: 
es decir, pondré a q u í los que han entrado en los 
cuatro hospitales de que hab lé á Vd . ayer, en el 
central mi l i ta r y en otros cinco mas que hemos 
improvisado en l o s momentos mismos en que se 
daba la batalla. 

Heridos en la batalla del y entrados hasla 
el 24 á las cuatro de la m a ñ a n a , á saber: 

Jefes, 10; oficia'es. 46; tropa, 561. Tota l . 617. 
A mas de este n ú m e r o , se ha dicho por los 

oficiales que han entrado en el hospital, hay como 
150 ó 200 heridos mas que están en los hospi
tales ambulantes; estos deben entrar m a ñ a n a en 
los hospitales, adviniendo á Vd . , que aun cuando 
el mayor n ú m e r o de heridos son graves, no son, 
pues, de muerte; muy pocas se rán las que ten
gamos que deplorar, s egún el d i c t á m e n de los 
méd icos . 

Los funcionarios de la admini tracion de jus
ticia de la isla do Puerto Rico, se han suscrito 
por la suma de 11.949 pesos con deslino á los 
gastos de la guerra de Marruecos. A l aceptar S. M . 
este donativo, ha tenido á bien disponer se den 
las gracias en su Real nombre á todos los refe
ridos empleados, manifes tándoles haber visto con 
particular agrado esta señalada prueba de pa
triotismo. 

VARIEDADES. 

En Tetuan se decia que ¡VIulcy-Abbas piensa 
ir á Madrid para conocer á nuestra Reina. Si 
realiza este pensamiento, como parece probable, 
se embarcará en T á n g e r y hará su viaje por Cádiz, 
Sevilla y Córdoba , y volverá á su pátr ia por Gra
nada y Málaga. Se añade que piensa detenerse 
mucho en las antiguas cortes de sus antepasados. 

Los objetos mas importantes que ocuparán á 
\as corles en su próxima reun ión , después de la 
discusión política á que dará lugar la cues t ión de 
Ja paz y de la guerra, se rán los presupuestos de 
1861, que con loda ant ic ipación p resen ta rá el 
midislro de Hacienda, y las leyes pendientes de 
reforma hipotecaria, notariado, contabilidad pro
vincial y municipal , consejos provinciales y ayun-
lamienlos. 

£1 capel lán del hospital mil i tar de Teluan, don 
Tomás Majuelo, remite un estado del movimiento 
y necrología ocurridos el 22 de Marzo, hasta las 
cuatro de la tarde, en los cinco hospitales que 
existen en aquella ciudad. 

Según dicho estado, habia 142 enfermos del 
cólera, entraron 33, salieron 16, murieron 5 y que
daron 154. 

De enfermedades comunes habia 31, entraron 19, 
salieron 18 y quedaron 32. 

Heridos había 55, de los cuales salieron 40, 
quedando 15. 
ü Resulta entre todos, que habia 228; que entraron 
32 y salieron 74; que hubo 5 muertos, y que 
quedaron 201. 

Estos guarismos debieron aumentarse conside-
fablemente al otro dia en que se l ibró la ú l t ima 
sangrienta batalla del 23. 

A propósito de esta, escribe el mismo corres
ponsal con fecha del 24: 
. «Como decía á Vd . con fecha de ayer, nuestro 

•jiército e m p r e n d i ó su marcha á las seis y media 
^ la m a ñ a n a . Pues bien: aun ocupaban el ter
cero y cuarto cuerpo del ejército el lugar del 
campamento que el general Prim ocupara cuatro 
l^as antes, cuando el primero y segundo cuerpo, 
lautamente con la a r t i l l e r ía de mon taña , hab ían 
comenzado un fuego nutr ido con el enemigo. 
Aupando este las primeras colinas de la derecha, 
^e se encuentran á media legua de Tetuan, ca-
^'uo de T á n g e r , fué atacado por nuestros bravos, 
í desalojado muy pronto de sus posiciones, muy 
^ego la función de armas se formalizó por una 
ío t r a parte. 

*odo nuestro ejército descend ió á la l lanura 
'ariló allí al enemigo, pero en vano: solo algunos 
^0ros (dicen que del RifT) se decidieron á bajar, 
í.al instante pagaron con la vida su arrojo y valor 
'^estro ejército con t inuó su marcha batiendo sietn-

al enemigo con ventaja y cuando ya los dos 
lucilos se hallaron á legua y media de Tetuan, 

. j d e l enemigo se reforzó de una manera con-
''erable; entonces comenzó de nuevo una lucha 
Qcarnizada de parte á parte; los hombres peleaban 

d j^PO á cuerpo; según los datos que hemos po-
Jj10 recojer de los soldados que han entrado he-
,uos on estos hospitales, los nuestros resistieron 
.s Emboscadas del enemigo, y aunque con m u -

; as pérd idas , vencieron los malos pasos, arro-
jj1"?11 mi l veces ál enemigo de sus ventajosas po-
loo'0^65, loraadas de antemano, se introdujeron en 
¿ ^sques, y para decirlo de una vez, t r iun -

tomando el campamento de los moros, y 
^ que probable que á esta hora el fuerte 
füp*0ndak haya sucumbido bajo el imperio y la 

prza de nuestros valientes. 
Coa 'a anterior dec ía á Vd . que los tercios vas-

S^dos se portaron como héroes . Cierto: no me 

Un recuerdo histórico hallamos en La España. 
Es el siguieute: 

«•Una observac ión acerca de la s i tuación actual 
y de la batalla del 11 . A fines del a ñ o 1401 Gra
nada se hallaba dividida en dos partidos, el de 
la paz y el de la guerra, uno que prefería la cle
mencia del vencedor y otro que pre tendía sucum
bir con gloria bajo las ruinas de su pAtria. E l 
primero era el de Boabdil, el segundo el del 
terrible y cabal la rescó Muza. Salió este al campo 
con los mas valientes, peleó con brio y encon t ró 
el estrago para los suyos y la muerte para é l . 
Aquel dia mur ió la esperanza en Granada, poco 
tiempo después Boabdil entregaba á los Reyes Ca
tólicos las l lavis de la ciudad, y con ellas el cetro 
del imperio m u s u l m á n en España .» 

A d e m á s del proyecto que nuestros lectores co
nocen, ha publicado la Gaceta de la Marina otro 
de persona es t raña á la redacc ión , en el que se 
propone, que para aumenlar nuestra marina de 
guerra, se abra una suscricion nacional de 4 á 
20 rs. semanales por persona. Según el autor de 
é s t e proyecto, en cada buque que se construya 
debe ponerse la siguiente inscr ipción: L a suscricion 
nacional hecha en 1860 por lodos los españoles, dice 
á la posteridad: Quiso el español armada y la tuvo: 
quered vosotros aumentarla y lo lograreis 

En brevís imos dias ha a c u ñ a d o la casa de mo
neda de Barcelona mas de 20,000 duros en medias 
pesetas y reales que se destinan á Africa para 
facilitar las transacciones, porque escaseaba mucho 
la plata menuda. 

E l barón de Gena, oficial de cazadores de la 
guardia á las ó r d e n e s de S. M . el rey de Prusia, 
y el subteniente aus t r í aco Rhodolpe Rollger que 
siguen las operaciones de nuestro ejército en Africa, 
han sido condecorados con la cruz de San Fer
nando de primera clase. 

El jóven alférez de cabal ler ía conde de Eu, 
ganó y obtuvo en la batalla de Tetuan el em
pleo de teniente del arma. 

La población de Ceuta vá tomando cada dia 
mayor incremento. En dicho puerto se ven em
barcaciones de todos géne ros y países , y por sus 
calles antes desierlas, discurren innumerables tran
s e ú n t e s , entre los que se cuentan muchos ven
dedores ambulantes. 

En algunos per iódicos de lá cór le , se habla, 
con referencia á un periódico médico , del des
cubrimiento de un específico, merced al cual debe 
desaparecer el temor al cólera . Anunciase este en 
una carta, cuyos importantes párrafos son los s i 
guientes: 

«No quiero dejar de hablarte del acontecimiento 
de la época , del gran suceso del dia. Has de 
saber, para tu tranquil idad, que aunque quieras, 
no puedes ya morir lo del cólera. Dos doctores, 
que de lejanas tierras llegaron, traen consigo 
en una botella la vida de la humanidad. En dicha 
botella hay una dragma de raspaduras de guasia 
y una onza de alcohol. Hazte una incisión con 
lanceta en el brazo, in t rodúce te por ella una gota 
de este l íqu ido , y vengan casos. Como que de 3,000 
enferm s solo perdió su inventor es decir, 8/9 
por 1,000.» 

E l gobierno español ha contratado en Ing la 
terra, con diferentes esplotaciones, 25,000 tone
ladas de ca rbón , á entregar en varios puertos del 
Océano y Medi te r ráneo , entre otros Cádiz, A l -
geeiras y Málaga. E l precio de adquis ic ión es 
el de 220 rs. la tonelada. 

En Inglaterra se vá á proceder á la construc
ción de seis buques que con tend rán 203 cañones . 
Todos s e r á n de hé l ice . 

Nuestros soldados han conseguido en muy poco 
tiempo interesar á las j ud í a s . Recorriendo las an
gostas y oscuras callejuelas del Millah he podido 
convencerme de que no hay un lenguaje tan per
suasivo para conseguir cualquier cosa, como el que 
emplean los héroes del Serrallo, del Negron y de 
Castillejos. Con un kan» facón que encanta c u t í a n 
en las casas de los hebreos, que j e s abren sus 
puertas con la mejor voluntad dol mundo. Ame-
nudo una muchachiiela de quince ó veinte años , de 
ojos negros é interesantes facciones está en el 
dintel de la puerta. 

— Pase, pase, el mi l i la r , que es gente buena. 
El soldado se atusa el bigote, deja correr la mano 

por su áspera barba, y haciendo un gesto que podía 
traducirse por un qué remedio, baja la cabeza y 
desaparece tras la amable Judi th ¿Sabéis lo que 
dentro pasa? El soldado se encuentra con un pátio 
estrecho donde está reunida toda la familia, com
puesta de tres ó cuatro viejos y cinco ó seis jó 
venes desde diez á veinte años . Unas lavan la 
ropa, otras cosen, aquellas l impian el trigo que 
otras muelen. 

—Biénlase , s iéntase el mi l i l a r , le dice la madre. 
¿No tienes ropa que te lavemos? 

— Dame un cuarto español , a ñ a d e un chiquito 
que se cuelga de su brazo. 

E l veterano se enternece, y sacando su bolsa, 
enseña una moneda m a r r o q u í grande y aplastada. 

—No, no; querer cuartos españoles con la cara 
de tu reina. 

En esto la petición se ha hecho general: todos 
en coro oxijen cuartos... y mas cuartos que el 
soldado daría de muy buena gana, si en cambio 
le permitieran llevarse en su mochila á la Judith 
de la puerta, y cuyas miradas ardientes como las 
do una hija del desierto, causan mas sobresalto á 
nuestro valiente, que todas las intentonas de los 
mar roqu íe s . 

Esta escena mas ó menos variada se reproduce 
en todas las casas del Mi l l ah . Durante el dia las 
calles de Farnesio, de la Real x\rmada, de Coraceros 
y de la Guardia c i v i l , es tán atestadas de soldados 
que las elijen como silio preferente de sus paseos. 
Llega la hora de la lista, y todos desaparecen de
jando el campo á los que han tenido la fortuna 
di; ser alojados en aquel cuartel. 

Los jud íos se vengan de los piropos que los 
soldados regalan á sus rcugeres, hermanas é hijas, 
saqueándo los si tienen la indiscreción de acer
carse á sus miserables tugurios con el objeto de 
comprarles cualquiera baratija ó alimento. 

A propósi to . Ayer varios cazadores de Tarifa jó 
venes y alegres formaban c í rcu lo cerca de la puerla 
de la Reina cu torno de un hebreo mozalvete que 
vendía p iñona te . Los soldados engul l ían trozo tras 
trozo sin curarse de la cuenta que el jud ío iba 
apuntando entre dientes. 

— E l , ad iós Mujamet... dijo.uno de los consumi
dores al ver agolada la repos te r ía . 

—¿Cómo? Yo no soy moro, y por tu Dios p á g a m e . 
—Que te vayas he dicho, Mujamet ó Salomón. 

No te pagamos hasta que hagamos la digest ión 
de tus dulces. 

—Pero... yo no puedo esperarvos. 
— Entonces mira, añad ió el soldado s a c á n d o l a 

libreta de ajustes de la faltriquera. Lee, lee. 
— No sabo, no sabo. 
—Pues escucha. Ar t ícu lo primero de la orde

nanza mi l i la r , aprobada por la cantinera de los ca
zadores de Tarifa. A lodo moro ó j u d í o que se pre
sente en este cuerpo de guardia, se le saquea rá por 
caridad. 

E l jud ío empezó á hacer visajes y á d a r desafo
rados gritos diciendo ser mentira, ser mentira, 
darme mi dinero. Un cabo acudió al tumulto. Los 
cazadores se cuadran, y adoptan un temperamento 
que por lo grave hacia re í r . 

— ; Q u é es esto señores? 
—Nada, cabo Mar t in . Que este está loco. 
— Cómo, yo loco, les pido m i dinero, por los 

dulces que han comido. 
—Pues dárse lo . I n t e r r u m p i ó el cabo. 
—Si lo tiene en el borsiyo, contes tó otro de 

los cazadores que por lo visto era andaluz. E l jud ío 
se metió la mano en la faltriquera de la túnica , y 
efectivamente halló en ella la enorme cantidad de 
siete cuartos importe leg í t imo de lo consumido. 

CORREOS DEL IlWERiOll 
S A L E N . 

E l de Cavile. Todos los dias á las once de la 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. Los már t e s , j u é v e s y domingos 
á las diez de i d . 

E l de la Pampanga y Bataan. Los juéves y domin
gos á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte. Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbaie y Ticao, Infanta 
y Bu r ías . 

NOTAS. 
Las car/as para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las diez de la m a ñ a n a y 
del de la Adminis t rac ión , á las diez y media. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga y Bataan los dias anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para ia.? carreras generales á las cuatro y cuatro v 
media de la larde de los mismos dias de las salidas'. 

K N T R A N . 
E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
E l de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v ié rnes al 

mediodía . 
E l de la Pampanga. Los m á r t e s y v ié rnes al 

mediodía . 
E l de la carrera general del Norte. Los v i é rnes , 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

E l de la carrera general del Sur. 
misma hora. 

Los m á r t e s á la 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Moleño y 
Cuatro Hermanos. Por esta via se manda la de 
Bohol, Surigao y Bis l ig . 

Para Iloilo. Los berganlines-golelas Soterraña y 
Turia. Por esta via se manda la de Isla de Negros, 
Antique y los distritos Concepc ión y Escalante. 

Para Misamis. E l berganlin-goleta Principe de 
Asturias. 

Para Isla de Negros. E l berganlin-goleta Turia. 
Para Durnaguele. E l berganlin-goleta S. Joaquín. 
Para Guimbal. La goleta Nf-a. Sra . del Remedio. 
Para ¡hito y éntigue. E l berganlin-goleta San 

Bamon. Por esta via se manda la de Isla de 
Negros, Antique y los distritos de la Concepc ión 
vEscalante . 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

"El be rgan t ín español Norzagaray sa ld rá para 
Hong-kong el lúnes 11 del corriente, s e g ú n aviso 
recibido de la Capi tan ía del puerto. 

Manila 5 de Junio de 1 8 0 0 . = E l Adminis t rador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

P a r a E s p a ñ a . 

D. Guil lermo Agudo. . . Madr id . 
D. José Cortinas. . . . Cádiz, 
D . ' Dolores Delgado de 

Buey Idem. 
D. Eduardo Soler y Obe-

jé ro Barcelona. 

Para el interior de estas Is las . 

I ) . Lorenzo Azcona. . . Talalang-Portazco. 
Sr, Comandante de re

serva del Regimiento 
Infantería de la Pr in 
cesa n ú m . 7. . , . Bacolor-Pampanga. 

P a r a el estranjero. 

Fr. FranciscoJuvenal. . Aden. 
D. Francisco de Páu la 

Morgado Macao. 
D. José R. Machado y 

Muñoz Hong-kong. 
L). Ramón Moran. . . . Idem. 
I luam Hutchinsen Esq. . Pa r í s . 

Manila 4 de Junio de 1 8 0 0 . = E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Leite. bergantin n ú m . 37 Son Juan, en 8 dias 

de navegación, con 1500 picos de abacá , 200 tinajas 
de aceite, 100 piezas de cueros y 119 marquetas 
de azufre, consignado á D. Francisco Reyes, su pa
trón Ramón Estrada, y de pasageros 4 chinos. 

De Sorsogon, i d . n ú m . 13 San Lorenzo, en 8 d í a s 
de navegación, con 2240 picos de abacá y 20,000 
bejucos partidos: consignado á los Sres. Russell y 
Sturgis, su pairen Apolinario Enriquez. 

De Romblon, pontin n ú m . 111 Divina Pastora, en 
12 dias de navegac ión , con efectos de su proce
dencia: consignado al pa t rón Claro Cornesa. 

De M'isbate, goleta n ú m . 221 Virgen del Pi lar. 
en 15 dias de navegicion. con 90 trozos de mo-
lave, 20 tablas de i d . , 30,000 bejucos partidos y 
200 pastas de brea: consignada al pa t rón Gerón imo 
de la Cruz. 

De Cebú , bergant ín-gole ta n ú m . 24 Querida, en 
14 dias de navegación, con efectos de su proce
dencia: consignado á D . Francisco Vicente, su 
patrón Manuel Benedicto. 

De Isla de Negros, be rgan t ín -go le ta Má, en 23 
dias de navegación , con azúca r : consignado á los 
Sres. Orbeta Gucullu y C , su pa t rón D. Juan 
Ugarte. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Mindoro, goleta n ú m . 165 San Vicente, su 

patrón Reducindo Nicolás. 
Para Balayan, i d . n ú m . 186 Salvación, su pa t rón 

Ambrosio Mendoza. 
Para i d . , pontin n ú m . 40 Deifico Balayano, su 

patrón D. José F . González. 
Para Taal, panco n ú m . 144 San Vicente, su pa

iren José Maneja. 
Para Sibuyan, id . n ú m . 313 Santo Niño, su pa

trón Juan de los Santos. 

V I G I A D E MANILA. 

DIA 5 D E JüNIO DE 1860. 

El Corregidor, á las tres y cuarto de ayer 
tarde: E l vapor Progreso se halla en boca chica 
lleva á remolque al berganlin-goleta. 

A las cinco, la a tmósfera algo despejada, vient© 
y mar calmosos. 

E l Corregidor á las seis, viento N . flojo y mar 
llana. La fragata anunciada, se baila á 12 millas 
S. O. E l vapor Progreso y el be rgan t ín -go le t a , fon
deados en la costa de Sari José . 

A l amanecer de hoy, la atmósfera calimosa, viento 
y mar calmosos; en la esploracion un be rgan t í n -
goleta entrante de provincia, se halla á 3 millas 
S. O. de la barra. 

El Corregidor á las ocho y cuarenta minutos 
de esta m a ñ a n a , viento N . flojo y mar llana. La 
fragata anunciada, se halla á 5 millas dentro de 
bahía , no ha largado bandera. Cuatro berganlines-
golelas entrantes, próesimos á la boca grande, a l 
parecer son de provincias. 

La vigía de Calibuyo, par t ic ipó que la indicada 
fragata dentro de bahía , es americana. 

A las diez y cuarenta minutos de hoy, fondeó 
en la barra el vapor español de guerra Magallanes, 
procedente de Cavile. 

A las doce, la a tmósfera acelajada, viento O. N . O. 
flojo y mar llana. 
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AYISOS. 
Para Cádiz, la velera barca española 

VOLADORA, saidrá del i5 al 20 dé esle mes y 
tiene lugar para alguna carga igt'ra. 

Escolta - I . ' de Junio de IH60 .~Su capilan Don 
Cipriano de Arana, en casa del Sr. Jpnny y C." i 

La fragata española CERVANTES, ca
pitán Aguirre, saldrá p i ra LHefpóol á mediado.* 
del corriente mes; admite pasajeros, y la despachan 

Aguirre y C.a 
S. Gabriel i ." Junio m o . 6 

Para Londres directamente á mediados 
del presente: la hermosa fragila inglesa c l i p p i T 
ETHEREAL, de 1000 toneladas; tiene una escc-
lente cámara para pasajeros de - I . ' clase: para 
tratar ocurran á su capi tán Jarman en la fonda 
americana. 6 

Saldrán pronto los bergantines-goletas 
SIRENA y PRINCIPE DE ASTURIAS, ei 1.° para 
Cebú y el 2.8 para Misamis; admiten carga á flete 
y pasajeros, y los despacha 

Guillermo Osmeña . 5 

Para Iloilo, sale en toda la semana en
trante el berganlin-goleta S O T E R R A Ñ A (a) EL 
GRAO n ú m . 42; recibe pasajeros y cargamentos, 
lo despacha á bordo R a m ó n Rorromeo. ^ 

Para Cebú, saldrán en breve las goletas 
CUATRO HERMANAS y QUERIDA, y hs üeápaCh» 

Francisco Vicnt»1. 3 

rf 

ALMONEDA.—El dia 6 del corriente, á 
las doce en punto se vendará pW cuenta de quien 
c(»rrepponda en la prensa de ios que suscriben en 
la casa llamada Compañía en la Escolta, 200 fardos 
de abacá averiado. Russell y Slurgis. ^ 

Comisionado el que suscribe por el 
Escmo. Sr. Capitán General de estas Islas para 
contratar la suela y becerro de Europa necesario, 
á fin de construir ^ , 0 0 0 pares do zapatos para los 
cuerpos de este Ejérc i to ; ios que deséen interesarse 
en su contrata, se presentarán el viérnes 8 del 
actual, á las diez de la m a ñ a n a , en su casa-habita-
cion, calle de la Solana n ú m . 9, donde pod rán hacer 
sus proposiciones para la subasta. 

- Joaquín Montalvá de Luna. 5 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Para el viérnes 8 del corriente, de siete y media 

á nueve de su noche (si el tiempo lo permite) ven
deré en almoneda sin reserva un surtido de difi -
rentes mueb'es tales como una buena cama, apara
dores, sillas de diferentes clases, mesas, consolas 
columpios, una partida de paraguas de seda, una 
i d . de perfumería, una id. de i d . , juguetes y objetos 
para tocador, una id . de gafas, una id . de sayas de 
Lagravé, una id . de corbatas, carrueges y caballos. 

Periódicos. 
Los que suscriben han recibido por la Bella Cármen 

y Albert Cezard las entregas correspondientes á los 
correos que alcanzan á 10 de Marzo y -10 de Abr i l 
via de Marsella, faltando solo las de 25 de Marzo 
esperadas por momentos. 

Para mayor celeridad de remisión ruegan á los 
Sres. suscritores manden por sus entregas en la 
oficina de Guichard & Fils. 2 

E l que suscribe anuncia al público, que 
de todo el entrante mes de Julio, estará de vuelta 
en su viaje á China. E. Fertre. -I 

El capitán y los consignatarios de la 
fragata inglesa Idas, no responderán de las deudas 
que pueda contraer su t r ipulación. 

Smilh, Bell y C.a 2 

E l capitán y consignatarios de la fra
gata Primera de Santander, no responderán de las 
deudas que bajo ningún concepto contraiga su t r i 
pulac ión . Aguirre y C* 2 

En el callejón de la Condesa continua
ción de ia Nueva n ú m . 48: se encargan de toda 
clase de liquidaciones y cuentas corrientes por el 
sistema de partida-doble, t raducción del francés, 
inglés y po r tugués , redacción de instancias, cor
respondencia particular, estrados y demás escritos 
de igual índole todo en correcto y buen lenguaje, 
admitiendo estos trabajos á domicilio ó en pro
vincia. 2 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la calle de Jólo, se 

ejecutan RETRATOS de toda clase y hasta t amaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños , Uorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños ar t ís t icos. Los Sres. que desé. n 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racterís t icas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo n ú m . 30 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. 

5 PESOS DE GRATIFICACION. 
Isaac Legaspi, ruedero y Pablo Tadeo, toldero, 

ambos trabajadores y firmados en una contrata 
con los que suscriben, han dejado de asistir al 
trabajo, el ú l t imo debiendo algún dinero. El p r i 
mero se sabe que salió para Buliuag el lúnes pa
sado, y el otro debe estar trabajando en estas 
inmediaciones: el que los traiga al establecimiento 
de ios que suscriben, recibirán una gratificación de 
cinco pesos por cada uno. 

Car s y C 6 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolla 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les ade lantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

En el primer callejón de Jólo del pue
blo de Binomio, casa n ú m . 7 Í , da rán razón de la 
persona que d á lecciones de francés é inglés. 

ínteresanñsimo para los que 
quieran comer bien, abundante, btieno y barato, 

El íüPñbdel alimcon de, la V I C T O R I A Díí MAR
R U E C O S , situado en la calle di- la S.'Ti>lii Uüiti i>, 
hace presente ai resp-tabl- público «le M ni i qút 
habiéndo e ílegá'do un buen cocinero eurt'jpfo, 
despacha bucU iS comid.is á ps piala nr nsu ilt :~ 
sin vino y 22 id. con él, como .-.¿i mismo cmni-
das en grande y rico> pastides y duioe^ p:mi con-
vitfs; avisando con anticipación. 

N. 13. En dicho almacén se vende toda clase 
de comestib es de Europa y vino? t squi^itcs, satmoí] 
jamón y mantequilla fresca por 'Ibrbé 

ALQUILERES. 
Se alquila una casa en la calle Heal de 

Sampaloc, contigua a la que habita H Sr. Arri la: 
para su ajuste puede entenderse uno su dueña que 
vive en la misma casa. ü 

Se alquila una de las habitaciones con
tiguas á la S'gunda casa á la bajada de puente de 
Carriodo, mino derecha para Quhpo qóti acaban 
de desocupar des señoras estranj.-ms: en dicha ¿asa 
darán razón. 5 

Se alquila el todo ó parte de los pisos 
altos del inarli lo del Sr. Molina, donde adeui4S dt-
tener buenas comodidades, lien'1 vista á la palle 
de la Esco ta: darán razón en el mismo. 5 

En la calle de Magallanes núm. 39 y en 
el pbo bajo, se alquilan eíegantps cafrulsg s con 
herinos;iS parejas y magníficas ginmici"!)'s de- co
lleras, los cochi.Ti'S podrán ir dt c ntcm-nle vestidos 
y con libreas de todo lujo advirliénddio así; los precias 
serán u n puco mas subidos que de diario. En la misma 
casa se vende por no necesilano s u d m ñ o un grande 
aparador-p^atTO y copero de n a r r a , un c a b a l l o ro-
Silto de grande a l z a d a y diestro al tiro, otro íñoro 
entrepelado cabos negros, y una m:jgnííica escopeta 
de un cañón. 4 

Se alquila un entresuelo de dos piezas 
y una bodega ó vivienda, por separados, en San 
Jacinto: darán razón en el martill" del Sr. Molina. ^ 

COMPRAS Y VENTAS. 
ALMACENES DE ELZIKGEK HERMANOS, 

CASA DE DOS PISOS EN LA ESCOLTA 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡GRANDE ESPOSICION!!!!!!!!!!! 
de objetos tillimamente llegados de París. 

E L E G A N C I A , MODA, GÜSTO, CAPRICHO. 

Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 
de sociedad, como 

Villares chínicos, montados con todo lujo y ele
gancia; id . de trompo holandés, con adornos de 
metal dorado, bolas etc.; id . ingleses, con boias 
de marfi l ; bagatelas (especie de juego francés); ra-
leta de salón y otros muchos que es ta rán espuestos 
al público. 

Porta-cigarros de variados caprichos, represen-
lando edificios, casas, cajas, toneles, libros, munu-
mentos, etc. etc.; cajitas para guardar a hajas y 
guantes; cajas-costureros de gran Hijo; estuches de 
viaje; floreros; figuras de (biscuit); cuadros de todos 
t amaños y precios; ó rganos de cilindro con figuras 
de movimientos del gusto mas esquisilo y moderno; 
porta-licores con servicio de cristal tallado; mag
níficas l ámparas colgantes de una y mas luces; 
l á m p a r a s de pared; quinqués p i r a mesa; virinas 
de una y mas luces; candelabros; farol s elegantes 
para portales; un surtido comp eto de perfumería; 
todas clases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubiertos búfalo y box para servir 
la ensalada. 

Además se encuentra el magnífico surtido de relo
jes ingleses y franceses; id . de bisuter ía . : 

A las elegantas para la fiesta 
del Corpus. 

• CIUDAD DE MANILA. = E s C 0 l t a . 

Mmacenes de relojería y alhajas.—Adornos para igle
sias.—Instrumentos de música.—Cuadros y estampas-
Papel y artículos de escritorio.—Perfumería.—Bisute

ría.— Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 
L L E G A D O VIA D E SUEZ E S T E ULTIMO CORBEO. 

Pañue los do seda raso, tafetán y granadina con 
labores y cabidos para el cuello; tejido para tapis y 
para pantalones de toda gaia; cortes de chinelas de 
laniha y terciopelo estampados de colores; guarda
pelos; medallones de oro y de dublé con cristal inte
rior y esmaltes finos representando por un lado l«s 
virtudts teologales y por el otro imágenes de mas 
devoción en estas Islas; medios aderezos de d u b l é ; 
gafas y lentes fashionables para toda clase de vistas. 

Entre oíros muchos artículos de utilidad y e'e-
gancia hay zapatilos de París para señoras y señori 
tas, de raso negro y blanco, así como de tafilete 
fino, negro y otros colores de gusto: los hay tam
bién para criaturas y niñi tas . 

Lo que está para llamar la atención á las corpo
raciones, curas de provincia y familias por su ba
ratura y economía a la par que buen servicio, son 
unos art ículos de fierro balido de -L* utilidad, como 
baños de asiento de cuerpo culero y de ducha, así 
como para pediluvio; palanganas con su pichel; 
aguamaniles para oficiiiiis; t acur í s ; calderos y o^as 
de todos t amaños ; pescaderas; asadores; parrillas; 
chocolateras con mo inete; grandes picheles y balsas, 
todo de suma utilidad y de duración sin límite. : 

Almacén del Ancla: Escolta. 
Menestras recibidas por la fragata española Cer

vantes, garbanzos á i4 rs. arroba, chícharos, len
tejas y íiabichueías á ^ rs. arroba. 

Las antiguas en el almacén recibidas por la fra
gata española Margarita, garbanzos d 6 rs. arroba, 
ch ícharos , lentejas y habichuelas á -i peso arroba. 

GANGA. E l que quiera aprovechar la 
ocasión de comprar un hermoso BOTE con todos 
sus aparejos y 'jn buen estado da rán razón en la 
calle de la Sacristía, casa núm. 9, almacén de h 
Victoria de Marruecos. 

En la calle de Jólo, casa del que sus
cribe, frente á la fabrica de tabacos, se vende palay 
bueno por mayor y menor. 

Telesforo Feliz. 5 

Botica de D. Jacobo Zohel 
Manila. 

R E M E D I O INCOMPARABLE. . 

Ungüento Holloioag. 
Millares «le ¡ndividiK.s üe todas las naciones pueden 

atestiguar las virtudes do este medicamento incomparable, 
y probar en caso necesario, que por el uso que han hecho 
de él, tienen su cuerpo y miembros entaramente sanos, 
después dé haber empleado inútilmente otros tratamientos. 
Se puede convencer do estas curas maravillosas por la 
lectura dd los periódicos, que los están relatando todos los 
«lias hace muchos años; y la mayor parte de ellas son 
tan sorprendentes, que admiran k los médicos mas céle
bres. ¡Cuantas personas han recobrmlo con este remedio 
soberai.o ni uso de sus brazos y piernas después de haber 
permanecido largo ti.-mpo en los hospitales, donde debían 
sufrir la amputación! Hay muchos do ellos que, habiendo 
dejado estos asilos do padecimiento por no someterse a 
esa operación dolorosa, han sido curados completamente, 
por el uso do este medicamento precioso. Algunos de entre 
ellos, en la efusión do su reconocimiento, han declarado 
estos resultados benéficos delante del lorl Corregidor y 
otros magistrados do Londres, á fin do dar mas autenti
cidad a su testimonio. 

Nadie desesperaría del estado-tle su salud, si se tuviese 
bastante confianza para ensayar esto remedio con cons
tancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento que 
necesitase la naturaleza del mal, cuyo resultado seria 
probar incontestablemente: ¡QUE TODO LO CURA! 

E l ungüento es útil mas particularmente en los casos 
siyuientes: 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— do los miembros. 

Encias escaldadas 
Enfermedades del cutis en 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del hígado. 
Enfermedades de las articu

laciones. 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdomen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 

Inflamación del hígado. 
— de la vejiga. 
— de la matriz. 

Lamparones. 
Lepra. 
Males de las piernas. 

— los pechos. 
Mal do ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones. 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor de nervios. 
Tiña, en cualquiera parte 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

iie las piernas. 
Ulceras en la boca. Hinchazones. 

Este ungüento se vende en el establecimiento general 
de Londres, 244, Strand, y el depósito general en Manila, 
es en casa del Sr. D. Jacobo Zobcl. 

Cada botella contiene ^na instrucción en español para es-
pilcar la manera de hacer uso de este ungüento. 

En el almacén del Lucero, calle Real, 
esquina á la de ia SO^IIH, SB venden por mayor y 
menor los efectos s iguicnleí : 

Vino linio supeiinr. 
Aguardiente de 56". 
Ji-rez superior y corriente. 
Moscatel superior y con lente. 
Málaga dulce. 
Licor de Sevilla y de Puerto. 
Coñac del Aguila. 
Ginebra In^andesa. 
Cerveza superior. 
Garbanz-'S babicliueias. 
Ghícharós, aeéiie de 0 ivo. 
AcHlunas gordales. 
Rfofiii quilla superior. 
Papas de Cbina. 
Latas de chorizos. 
Jamones de Europa y de China. 
Pimentón y un completo surtido de latas de va

rias clases. ^ 

En la sastrería de Justo lleyes, calle 
Real n ú m . \ t se encuentran rop;is hed ía s , levitas 
de alpacas de merino y Corles de pantalones de 
lana dulce. ^ 

Se vende un carruage de medio uso y 
un caballo bayo aprcpós i lo para montar y muy 
diestro al pescante: en la Castelianía de la Fuerza ifr 
Sanliago, podrím verse á cualquier hora dei dia. 5 

' En la calle Nueva núm. 38, hay de venta 
varios canarios y un loru; tanto los caparlos cumo 
el loro son de bastante aprecio. o 

En el piso bajo de la casa de los Sres. 
D. J. M . Tuasoo y C , últ ima tienda del chino 
Siong-jong, se han recibido nuevamente los efectoá 
siguí 'lites: 

Vestidos para niüos y niñas de varias ciases, cor-
balas de seda de varios colores, pañoletas de tul 
con adornos de terciopelo, lienzo de oían de hilo 
fino, pecheras bordadas y sin él linas, moaré negro 
de francés, tafetán de i d . i d . , vestidos de señoras 
de raso y gró con volantes, medias para niños y 
niñas, crinolinas de bal enas y acero, sombreros de 
ca^turillos finos para caballeros, tul blanco li&o y 
negro, costureros de maque de Japón , escribanía 
de i d . , id. para gunnles ele. ect., lana dulce de co
lores paia pantalones y sillas americanas. 5 

Las cuatro posesiones pegadas á la 
casa que ocupa la Alcaldía 2.*en la cañe de S. Jacinto, 
se venden: callejón de Pereyra n ú m . tí(» darán 
razón. 5 

Se vende una pareja de caballos cas
t años , nobles y muy die&iros al pescante: en la 
casa-Inslilulo de Keyes, en Sla. Cruz, Isla del Ho
mero darán razón. 2 

En la calle del Arzobispo núm. 4, se 
vende una a raña americana en muy buen estado de 
uso. en 200 ps. oro. 2 

En la Barraca núm. 15, se vende un ca
ballo cas taño, cuatralvo de dos dedos, de buen 
trote, propio para montar. 2 

Se venden pipas para aguada á bordo 
de la Albion frente a San Fernando. 2 

Se vende un carruage de cuatro asien
tos con pareja y guarnic ión; en la segunda casa 
al lado del convento de Quiapo darán razón . 2 

En la calle de San Jacinto núm. 27, se 
vende una partida de añil de Pangasinan de buena 
calidad. A 

E l ¡Madrileño, compra p¡at 
a M 2 f . 2 . 1 fí* 

Cambio de monedas. 
Calle Jf \nlodyiit. casa núm. .5. 

Onz^- ? c< mpraii ^ 4 
S • v.-n l-n :'i ^ rs. 

ÍAinihiv de moneda^ 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S 
Se vt-nden » á U - 5 rs. 
Plata en cantidad sa compra á í 2 , / 2 p ? . 

Camhio de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fiir 

de chocolate. lc* 
Onzas se compran é § Í3 -7 rs. 
Onzas s-: venden a S -11-2 rs. 

¡tiesto público de camino do 
MONEDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la pUer( 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran onzn.s á \ 5 ps. 
Se ven i i i ii diizas á iA ps. 5 rs. 

Cambio de monedas* 
CALLE REAL DE MANILA NÍM 18 

Onzas se compriui á % t i . 
se venden a S W-a rs. 

Almacén de la Estrella. 
E S C O L T A . 

En dicho j.'macen se ha r.cibido por la fraoji. 
escaño a Cervantes, todas ciases de vinos y c» ¿ o 
tibies de Kuropa, hitas su¡ t idas de la fibrica (/eí 
Hormiga, latas de frutas en su jugo y cajitas 
cuarto arroba de pasas superiores; todo se despj. 
cbará á precios m o d r r a d i . s . = T a m b ¡ e o se han re¿ 
bido canarios de Europa. ^" 

Latas 
de pimentón de á 2 libras a 9 rs. lala, en el 
almacén nuevo del Sol al pié del puente'de Oi 
nondo, y en el almacén interior, ca le de Cabild» 
n ú m . 8: son recibidas por la Cervantes. ^ 

¡¡¡¡¡¡Interesante!!!!!! 
POCAS CAJAS. 

En las l i . ndns de Chuydian, Pacón , Vicente, Pedro 
Escolar y Sion-jung todos en la Escolta, se halan 
de venta r iquís imos dulces de París, tales como peras, 
melocotones azucarados, azucarillos de l i e res. a-
mendras y confites de café, vainilla, chocolate y Ij. 
cotes etc. á Un peso la cajita. ^ 

Muebles de venta, 
En el alm u-en de ia calle de la So ana núm 3 

frente á Sto. í)omingo; hay listos para el pronlo 
servicio, catres de varias mtderas, sidas, colum
pios, pa'anganeros, aparadores, roperos y todoslm 
demás necesarios para el ajuar de una casa á precios 
lijos y equitativos, \ 

Villa de París, 
Recibido á última hora; gran surtido de caWí 

para sofioras, cab.l eros, ninas y niños, de cW 
cuero, género y tafilete; molduras doradas f\ 
cuodros. 

En la calle de Cabildo núm. 14, se venile 
un Caballo, pelo rosillo, sin defecto ni resabios-
guno y muy diestro al pescante. \ 

El que quiera hacerse de un caballo de 
pelo grullo, bonita eslampa, buenas carnes, de 1 
años de edad y trote mucho: puede dirigirse eo li 
Hermita, estanquil o frente del átrio de la iglesia 
dicho pueblo donde darán razón de su precio J 
puede ver. 5 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

9.* FUNCION DE ABONO. 
Para el juéves 7 del corriente, á las ocho d! 

la noche. 
PUOGRAMA. 

I.9 Sinfonía. 
2 . ' El juguete cómico en un acto de D. Rainofl 

Valladares y Saavedra, t i tulado: 

CUERPO y S O M B R A . 
5.° Las boleras de la TIRANA bailadas por^ 

boleros españoles . 
4. ° La graciosa comedia en un acto y en verso 

de D. Ildefonso A. Bermejo, titulada: 

NINGUNO SE E N T I E N D E . 
5. ° Se bailará la SOLEA por los mismos bolei"03, 
6. ° y úl t imo. El gracioso saínete que lleva V* 

mote. 
LOS PALOS DESEADOS. 

Precios de las localidades. 
Palcos de seis asientos 5 » 1 
Lunetas y asientos de palcos . . . » 4 * 
Alientos de banco » •! - I " 
Entradas para niños 8 ^ . ' 

NOTA. Los billetes se espenderán en el mis111' 
teatro el juéves dia de la función desde las W 
de la mañana . 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

(St el tiempo lo permite.) 
Para el juéves 7 del corriente, á las siete y „ 

de la noche, se pondrá en escena la tercera p8̂  
de la famosa tragedia, titulada: 

LOS AMANTES DE T E R U E L . 
4." Baile por Matea. 
2.* Grupo de la torre chinesca. 
o.0 Baile por la misma Matea. 
Los billetes se despacharán el dia de la funCI 

en San Jacinto n ú m . 27 y en el mismo teatro-
Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas 2 ^ 
5 • fila del piso alto 2 rs. 
Bancos -I re»1. 

Los chiquillos pagarán . . . . l̂̂ Ĵ A 
MANILA: 

Imprenta de Ramí rez y Giraudier, editores | 
ponsables. 
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